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sente artículo, serán sometidas a la Comisión Mixta. que se 
constituirá confO!'me a la disp(!sición final. . 

En lo que no resulte modjficado por lo anterior sigue vi
gente el . artículo 134 del Reglamento de Régimen In·terior del 
Banco Exterior de Espafia. 

Art. 35. Ascensos.-El personal que pase a una categoría que 
teng'a asignado un sueldo inferior al que tuviese la ca,tegoría 
de la que proceda se le mantendrá transitoriamente. el sueldo 
de ésta.. La diferencia entre ambos sueldos se irá reduciendo a 
medida que se produzcan nuevos devengos de trienios y en 
la cuantía 'de éstos, y el empleado percibirá el sueldo de la ca
tegoría a que hubiese ascendido a par'tir del momento en que 
el impO!'te de los trienios devengados desde que ascendió a 
dicha ca,tegO!'ía,sea igual o superior a la citada diferencia de 
sueldos 

Art. 36. Plus de máquinas.-El plus de máquinas a que se 
refiere el ' a;p·ar>tado E) de la disposición final II del vigente 
Reglamento de Régimen Interior queda aumentado a 400 pe
setas mensuales 

Art. 37. permisos.-Las causas y duración de los permisos 
o,licencias que se aJuden en tI artículo 6'5 del Reglamento de 
Régimen Interior se amplía ' como máximo de la siguiente 
manera: . 

Por matrimOlllÍo del propio empleado:. Doce dias. 
Pur m9ltrimonio de a;scendientes, descendientes o colaterales 

hasta el tercer grado: el día que se celebre la ceremonia. 
Por nacimiento de hijos: dos dias 
Por bautizo y primera comunión de descend,ientes: media 

jornada correspondiente al dia que se celebre la ceremonia. 
Por fallecimiento de cónyuge: tres dias. 
Por fallecimiento de ascendientes y descendientes: dos dias. 
Por fallecimiento de col9Jterales de segundo grado: un dia. 
Por mudanza (incluso las que se realicen dentro de una mis-

ma localidad): dos días . 

4rt. 38. Viviendas de Conserjes y Subconserjes.-La asigna
ción anual que para vivienda de Conserjes y Subconserjes re· 
coge el artículo 126 del Reglarr.ento de Régimen InteriO!' se am
plia a 4.500 pesetas anuales. 

Art. 39. Botones.-La edad para el ingreso de 'los Botones 
queda · fijada de c3itorce aftos cumplidos a dieciocho afios sin 
cumplir. . 

Para poder presentarse a txamen para aspirantes será ne
cesario, si no reúne los requisitos definidos en el apartado c) 
del articulo 36 del Reglamento de Régimen InteriO!' del Ban
eo, que lleve un afio de servido en la Empresa y tenga cum
plidos los dieciséis afios de edul en la fecha en que comiencen 
Jos exámenes. 

Art. 40. Personal de oficies varios.-El personal de oficios 
varios se regirá íntegramente por el presente Convenio Co. 
leCtivo. . 

Los ConductO!'es mecánicos que realicen horario especial al 
servicio de la Dirección Genertl o Regional disfrutal'án de una 
gra-tifica;ción especial de 1.500 pesetas mensuales. 

Quedan suprimidas las grat:fic9JCiones de 1.500 pesetas anua
les que para los Conductores mecánicos de jornada norma'! de 
tl'a;bajo se establecen en el articulo 122. a), del Reglamento. 

Art. 41. . Quebranto de mOl1eda.-Se eleva la percepeión por 
«quebranto de moneda» que rille en la a;ctualidad a las siguien_ 
tes cuantías: 

Pesetas 

Ayudantes de Caja ........ ;.................. 4.500 
Cobradores ... " .......... "...................... 3'.3'1'5 

Art. 42. Uniformes del penonal subalterno.-Se modifica lo 
actualmente establecido de tal modo que los Cobradores ten
drán derecho a tres pares de ~apatos anuales, y quedan supri
midas las gorras como prenda de uniforme en todas las cate
gorfas de subalternos, excep'to en la de ConductO!'es mecánicos. 

Art. 43. Becas.-Con cargo al fondo que para la concesión 
de becas a sus empleados tiene establecido el Banco ExteriO!' 

. de Espafia, también tendrán derecho a solicitarlas y obtener
las, ~e a;cuerdo con las condIciones establecidas. los huérfanos 
de tales empleados. 

Art. 44 Ayuda escolal'.-El párrafo ·c) de la condición cuar
ta del apartado F) de la disposición final IIdel Reglamento 
de Régimen Interior del Banco queda red·a;ctado en el siguien
te Sentido: 

«El no aprobar una "reváIda" en dos cursos diferentes y 
consecutivos de cualqUier clase de estudios.» 

. Art. 45. OpOSiciones para A¡pirantes YOperadoras.-Se reser
va. el 25 por 100 de las plaza.\ a cubrir en cualquier convoca
roria para. aspira.ntes a los hijos ' de 108 funcionarios en activo, 
jubilad08 .y fallecidos y par·a. d personal subalterno que desee 
~tatse, siempre que alcmeen puntUación de súficiente ap
titud. 

Asimismo se reserva el mlSmO porcentaje para. las' hijas de 
este personal que deseen presentarse a las convocatorias pata. 
Operadoras-administrativas y mecanográficas. 

Al personal subalterno que se presente a tales exámenesfúe
r~ de su plaza se les abonará el Viaje y dietas CO!'respon<liéntes, 
SIempre y cuando aprueben el aludido examen 

Art. 46. Revisión del Reglamento de Régimen Interior.-La 
ComisiÓlll Mixta Interpretativa del Convenio, en unión <le los 
Consejeros laborales y con el asesoramiento del Depar,tamento 
de Personal, se encargará de a;c·tualizar el Regl·amento de Ré
gimen Interior del «Banco Exterior de Eslpafia, S. A.» llIprobado 
por la: Dirección General de Ordena;ción del T!ra;bajo fécha 18 de 
enero de 1962 . 

Art. 47. Eventuales e interinos.-Los empleados de estas cate
gorías tendrán como sueldo el de 45.153 Pesetas anuales, que 
ambas Comisiones' estiman superior al regIamentariamente es
ta.blecido. 

Este sueldo tendrá la consider9JCión de mínimo y, por tan
to, no podrá perjudicar ninguna de las si,tuaciones ilÍdividuales ' 
que puedan exis·tir. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La Jiquidación y llIbono de las d¡ferencias entre lo que cada 
funcionario haya percibido desde el 1 de enero de 1967 hasta 
el día úl,timo <lel mes inmedia;to anteriO!' a aquel en que se 
notifique a la Empresa la Resolución de la autoridad laboral 
aprobando íntegramente el Convenio y lo que le corresponda 
percibir por dicho período, según este Convenio, se practicará 
dentro del plazo de dos meses siguientes a la referida notifica;ción. 

CLAUSULA ESPECIAL 

A Jos efectos prevenidos en el a;p·ar·tado cuarto del ar,tículo 
quinto del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio 
de 1958, ambas par·tes hacen constar su opinión de que las es
tipula;ciones del presente Convenio no determinarán alza de 
precios. 

DISPOSICION FINAL 

Para. la aplicación, interpretación. vigilancia y mejor ctim
plimiento de las estipula;ciones <lel Convenio se crea una Co
misión, compuesta de cinco Vocales en representaeiÓlll de la 
Empresa y otros cilllco en represent9JCión del personal, todos 
ell08 con sus respectivos suplentes, que se reunirán bajo la 
presidencia del Presidente del SindicSito Na;cional. Los repre
sentantes de la Empresa podrán ser designados y renovad08 o 
sustituidos en cualquier momento 

CO!'responderá a esta Comisión examinar y resolver en via 
previa a la administrativa y jurisdicciona.l cualquier cuestión 
que suscite la aplic9JCión del Convenio. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
de las actas preVias a la ocupación de tierras en 
exceso en la zona regable del Guadalhorce (Má
laga), sector V. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley sobre 
colonización y dístribución de la propiedad de las zonas regables 
de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de abril de 1962. 
el Instituto Nacional de COlo:q!zación va a proceder a la expro
piación de tierras en exceso en la zona regable del Guadalhorce 
(Málaga), sector V. así como ' a verificar su ocupación, que se 
llevará a efecto con arreglo a las normas señaladas en el articu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el segundo 
párrafo del articulo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946; 
por lo que se pUblica el presente anuncio, haciendo saber que el 
próximo día 10 de octubre de 1967, a partir de las díez horas y 
en lo terrenos afectados que se describen a continuaci(>il, sitos 
en término municipal de Alhaurín de la Torre (Málaga), se 
procederá al levantamiento de las actas previas a su ocupa
ción, advirtiéndose a los interesados que podrán hacer uso de 
los <lerechos que les concede el punto tercero del artículo 52 de 
la mencionada Ley de 16 de diciembre de 1954: 

Propietarios: Doñ& María del Carmen, don Pedro José y don 
Carlos Ron Robles.-Parcela: 5.012.-Superficie exceso: 5.9000 
hectáreas. . 

Propietaria: Doña Marfa del Carmen Galán Andrade.-Parce
las: 5.025 y 5.024.-Superficie exceso: 31,2250 hectáreas. 

. Madrid, 27 de septiembre de 1967.-El Director general, Angel 
Mál'tínez Boi'que.'-6.123"'A. 


